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a 4 ) romnna c o n ? 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios n-ciban los. n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
§ je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los secretarios cu idarán de con
servar los B O L S T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
;íón, que debe rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe e n l a Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a l solicitar la suscripción. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 
hayan de. insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de l a provincia, por cuyo con
ducto se pasa rán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Comandancia de la Guardia c iv i l de 
León.—Anuncio. 

Administracióu municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

M i í B í s t e í ó n provincial 
ion provincial de León 

COMISION G E S T O R A 

PRESIDENCIA 

A N U N C I O 
Esta Comisión, en sesión de 6 del 

corriente, aco rdó conceder un plazo 
^ quince días hábi les contados a 
partir del siguiente al en que se pu
lique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, durante el cual se admit i
rán propuestas para la ejecución por 
^minis t rac ión de los cimientos del 
Puente económico sobre el r ío E r i a , 
611 Manzaneda de Cabrera. 

El proyecto, contrato de destajo, 
Presupuesto y condiciones, es tarán 
ê manifiesto en la Secretar ía de la 

Corporac ión todos los días labora
bles de diez a trece, durante el plazo 
indicado. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados. 

León, 9 de Septiembre de 1933.— 
E l Presidente, Mariano Miaja .—El 
Secretario, José Peláez. 

C O M A N D A N C I A D E L A G U A R D I A 

C I V I L D E L E Ó N 

A N U N C I O 
Siendo n e c e s a r i o contratar el 

arriendo de un edificio para acuar
telamiento de la Guardia c iv i l del 
puesto de L a Bañeza, por tiempo 
indeterminado y precio de 2.500 pe
setas anuales, se invita a los propie
tarios y administradores de ñ n c a s 
urbanas enclavadas en la expresada 
poblac ión , a que presenten sus pro
posiciones, extendidas en papel del 
timbre de la clase 6.a (4,50 pesetas), 
a las doce del día en que se cumpla 
el plazo de veinte días , a contar 
desde aquel en que el presente 
anuncio aparezca publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
ante el Instructor del expediente, que 
se ha l l a r á constituido en la Casa-
Cuartel de la Guardia c iv i l de dicha 
poblac ión , donde se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones que 
ha de reunir el edificio que se soli
cita. 

Las proposiciones debe rán expre
sar el nombre y vecindad del propo-
ponente, su condic ión de propietario 
o representante legal del mismo, la 
calle y n ú m e r o donde radique el 
edificio que se ofrece, el precio del 
arriendo y la manifes tación de que 
se compromete a cumpl i r las condi
ciones consignadas en el pliego. 

León, 25 de Septiembre de 1933.— 
E l Pr imer Jele, José Es ta rás . 

Ayuntamiento de 
León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento la provis ión mediante con
curso de una plaza de Médico con
sultor de la Gota de Leche munic i 
pal, dotada con el haber anual de 
tres m i l pesetas, las instancias acom
p a ñ a d a s de los documentos justifica
tivos de hallarse en condiciones para 
tomar parte en dicho concurso se 
p resen ta rán en las oficinas de la Se
cretar ía munic ipal en el plazo de 
treinta días, a partir de la publ ica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con 
sujeción a las bases aprobadas por 
la Corporac ión en sesión del día 21 
del actual, las cuales se hal lan de 
manifiesto en dicha Secrétala ría, po
n iéndose en conocimiento de los i n -



teresados que el nombrado no em- formidad al ar t ículo 295 del Estatuto 
pezará a cobrar sus haberes hasta el municipal , queda expuesto al públ i -
p r ó x i m o presupuesto. I co en la Secretaria del Ayuntamien-

León, 25 de Septiembre de 1933.— to, por un plazo de 8 dias, durante 
E l Alcalde, M . Castaño. 1 el cual p o d r á n formularse por los 

* ^ j interesados cuantas reclamaciones 
Acordado por el Excmo. Ayunta- estimen convenientes, 

miento la provis ión mediante c o n - 1 Almanza , a 21 d e Septiembre 
curso de una plaza de Visitadora de ; de 1933. - E l Alcalde, Estanislao 
la Gota de Leche municipal , dotada ' Valbuena. 
con el haber anual de dos m i l q u i - j Ayuntamiento de 
nientas pesetas, las instancias acom- \ Carrizo 
p a ñ a d a s de los documentos justifica- | A pr0puesta la Comisión de 
tivos de hallarse en condiciones para Hacienda, el Ayuntamiento acordó 
tomar parte en dicho concurso se | la transferencia de crédi to de unos 
p re sen t a r án en las oficinas de la Se- ¡ capí tu los a otros del presupuesto v i -
cre tar ía munic ipa l en el plazo de | gente5 y en cumpiimiento del ar t ícu-
treinta días, a partir de la publica- | lo 12 del Reglamento de Hacienda, 
c ión del presente anuncio en el B o - i queda eXpUesto el expediente en la 
LETIN OFICIAL de la provincia, con | Secretaría munic ipa l durante las ho-
sujeción a las bases aprobadas por | ras de oflcina por el plazo de quince 
la Corporac ión en sesión del día 21 díaSj para que pUedan formularse las 
del actual, las cuales se hal lan de reciamaciones que se crean perti-
manifiesto en dicha Secretaría, po- j nenteSí 
n iéndose en conocimiento de las i n - | Carrizo, 20 de Septiembre de 1933. 
teresadas que la nombrada no em-1 E l Alcalde, J o a q u í n López, 
pezará a cobrar sus haberes hasta el 
p r ó x i m o presupuesto. 

León, 25 de Septiembre de 1933.— 

de Hacienda municipal ; transcurrí 
do dicho plazo, no serán atendidas. 

o 
O O ' 

Aprobado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pre
supuesto ordinario para 1934, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretaría 
municipal , por t é rmino de ocho 
días, lo cual se anuncia en cumpli
miento y a los efectos del artícu
lo 5.° del Reglamento de Hacienda 
municipal . 

Llamas de la Ribera, 22 de Sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, Euge
nio García. 

E l Alcalde, M . Castaño. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Pá ramo 

Aprobado por la Comisión Gestora 
de la Excma. Diputac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales co
rrespondiente a este Ayuntamiento, 
para el ejercicio actual, se halla ex
puesto al púb l ico en la Secretaría 
del mismo, por espacio de diez días, 
para oír reclamaciones. 

Durante dicho plazo y en los cin
co días siguientes, se pod rán formu
lar reclamaciones por los interesa
dos ante esta Alcaldía. 

Bercianos del P á r a m o , 22 de Sep-

Ayuntamiento de 
Joara 

Vacante la plaza de Recadador 
de Arbitrios municipales de este 

Acordado por *erExcmo. Ayun ta - !Ayun tamien to ' s eanunc iaaconcur - tiembre de 1933.-E1 Alcalde, Ale-
miento la provis ión mediante con- so Por un Plazo de 15 días ' a contar ! jandr0 Ferrero. 
curso de una plaza de Mecánico en- | defde el siguiente al de su publica-
cargado de la maquinaria de la Gota | clon-
- . i 5 , • • i J 4. J i Los aspirantes al cargo presenta-de Leche municipal , dotada con el1 1 1 

, , . ran sus instancias debidamente rein-lornal diario de siete pesetas, las ins- i , , „ , , • • , . ~ J J ^ ^ i legradas en la Secretaria munic ipa l tancias a c o m p a ñ a d a s de los docu-; , , . , , , , „ . ^ . o j . , , , del Ayuntamiento, donde se hal la de mentos lustincativos de hallarse en; . o , , -. , 
,. . ± , ,. manifiesto el pliego de condiciones, 

condiciones para tomar parte en di-1 joara5 a 22 ^e Septiembre de 1933. 
cho concurso se p resen ta rán en las __E1 Alcaide Máximo G i l . 
oficinas de la Secretaría municipal | 
en el plazo de treinta días, a partir Ayuntamiento de 
de la pub l icac ión del presente anun- i Llamas de la Ribera 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- Confeccionadas las cuentas muni -
vincía , con sujeción a las bases apro- cipales de este Ayuntamiento corres-
badas por la Corporac ión en sesión pondientes al ejercicio de 1932. que-
del día 21 del actual, las cuales se I dan expuestas al púb l i co con sus 
hal lan de manifiesto en dicha Secre-! respectivos justificantes, en la Secre
tar ía , poniéndose en conocimiento 1 ta r ía de este Ayuntamiento, por el 
de los interesados que el nombrado Plaz0 de ^ i n c e días, a fin de que 
no empezará a cobrar sus jornales los habitantes de este t é rmino muni -
hasta el p róx imo presupuesto. -1 c iPal Puedan examinarlas y formu-

León, 25 de Septiembre de 1933.— !lar Por escrito las reclamaciones 
E l Alcalde, M . Castaño. ; que estimen pertinentes durante el 

; plazo de exposición, que empezará 
Ayuntamiento de \ a contarse desde el siguiente al en 

Almanza | que aparezca inserto este anuncio 
Formado por la Comisión de H a - 1 en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

cienda municipal , el proyecto de; cía y los ocho días siguientes, de 

Ayuntamiento de 
C h o z a s de A b a j o 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
munic ipa l ordinario para el ejerci
cio de 1934, se anuncia al público 
por espacio de ocho días hábiles, 
durante cuyo plazo y los ocho si
guientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que estimen necesarias 
los habitantes de este Municipio. 

Chozas de Abajo, a 25 de Septiem
bre de 1933. — E l Alcalde, Fabián 
Fierro. 

modificaciones al presupuesto O r d i - | conformidad a lo 
nario que ha de regir en 1934, de con- ar t ículo 126 del vigente Reglamento | rrero. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Confeccionado el padrón de ve
hículos automóvi les de este Munici
pio p a r a e l p róx imo ejercicio 
de 1934, se hal la expuesto al públi
co en esta Secretaría municipal, des
de el d ía 1.° de Octubre próximo 
hasta el d ía 15 del mismo, ambos 
inclusive, al objeto de oír reclama
ciones. 

Villafer, a 2 5 de Septiembre 
dispuesto en e l ' de 1933.—El Alcalde, Leandro He-



5.a Los concursantes d i r ig i rán sus 
instancias reintegradas en forma al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento, en el plazo de treinta d ías 
hábi les durante las horas de oficina, 
a partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

BASES DEL CONCURSO PARA LA PROVI-
SIÓN DEL CARGO DE CHÓFER DE LA 

LIMPIEZA PÚDLICA 
Í.a Como consecuencia de la nue

va organización impr imida al servi- provincia. 
ció de la l impieza para la intensifi- 6.a Para ser concursante se re-
cación de sus resultados, do tándo le quiere ser español , tener de 23 a 45 
para el arrastre de los residuos, de años de edad, saber leer y escribir, 
vehículo mecán ico , se abre concurso gozar de buena conducta y demos-
para la provis ión del cargo de chó - trar poseer los conocimientos nece-
fer que conduzca dicho carruaje y sarios para conducir con soltura el 
preste las funciones propias del car- vehícu lo mecán ico que se le entre
go que ha de ejercer. gue y para poder llevar a cabo sen 

2.a L a dotac ión de la plaza de cillas reparaciones en el mismo, así 
cuya provis ión se trata, asciende a la como montar y desmontar sus pie-
cantidad de 3.000 pesetas anuales pa- zas y componentes, a cuyo efecto 
gaderas por mensualidades vencidas, con la instancia a c o m p a ñ a r á certifi-
de las que se concep túan como suel- cación de nacimiento y buena con
de la cifra de 2.500 y las restantes ducta, carnet de conductor, cuando 
500 como r e m u n e r a c i ó n concertada menos de la clase 2.a, s imilar de Cen-
de las horas extraordinarias que pue- tro oficial, certificado méd ico de ap-
da trabajar, bien sea en la realiza- titud física para el desempeño de 
ción de un servicio urgente o en e] esta plaza, y cuantos documentos 
engrase, l impieza o ajuste del coche justifiquen conoce la mecán ica de 
para dejarle apto y en disposición de un coche para el cuidado que su 
usarse una vez terminada la tarea a atencion^precisa 
que se le hubiera sujetado y precisa
se de esas diligencias. 

3.a No teniendo el carruaje la ú n i 
ca finalidad que su propio destino 
indica, sino que realizada su pr inc i 
pal misión le q u e d a r á seguramente 

7.a A d e m á s de lo anteriormente 
dispuesto, se somete rán los concur
santes a la prác t ica de un pequeño 
ejercicio consistente en demostrar 
ante una comis ión compuesta del 
Sr. Alcalde, Arquitecto y un maestro 
de taller de la localidad designado 

tiempo para dedicarlo o otros arras-
.• , . , , por la Alcaldía, que conoce no solo 
tres o conducciones, tales como el ^ • ' H , . . 

la función de conducir, justificada transporte de alguna mercanc ía a la 
estación y viceversa y acarreo de ma
teriales, ya para pequeñas obras que 
se hagan por admin i s t r ac ión , bien 
para enarenamiento de parques y 
jardines, el chófer o conductor a 
quien se le difiriese el nombramien
to no podrá negarse a evacuar tales 

con la posesión del carnet, sino el 
mecanismo del coche para apre
ciar cuando menos d ó n d e puede ra
dicar una avería que llegue a pro
ducirse en momento determinado y 
la r epa rac ión que proceda. 

8.a Dicha comis ión p r o p o n d r á 

Acordado por el Ayuntamiento en 
sesión de 16 del actual, la celebra
ción de púb l i ca subasta para l a ad
jud i cac ión de las obras de reforma 
y ampl i ac ión del edificio donde está 
instalado el Instituto de 2.a ense
ñ a n z a de esta ciudad, se hace pú
blico que dicho acto t e n d r á lugar a 
las doce horas del domingo siguien
te al transcurso de los veinte d ías 
da la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones económicas y facultativas, de 
manifiesto en la Secretar ía de la 
Corporac ión , hasta las trece horas 
del d ía anterior al seña lado para 
aquél la . 

E l tipo base de la subasta se fija 
en 9.909,02 pesetas, y la fianza provi
sional que deberá constituirse en la 
Deposi tar ía munic ipa l para tomar 
parte en la misma, en 495,45 pesetas, 
debiendo el rematante elevarla al 
10 por 100 del remate dentro de los 
cinco días siguientes a la adjudica
ción definitiva del servicio. 

Los licitadores p re sen t a r án sus 
proposiciones reintegradas en for
ma, a las que a c o m p a ñ a r á n la cé
dula personal y el resguardo de ha
ber constituido el depósi to provisio
nal, ante la mesa que presida el acto, 
el d ía seña lado para la subasta y 
durante el tiempo que determina el 
Reglamento para la Cont ra tac ión de 
Obras y Servicios municipales. 

Ponferrada, 2 3 d e Septiembre 
de 1933 — E l Alcalde accidental, 
(ilegible). 

una terna de los concursantes que 
servicios, cuya real ización desde lúe- declare aptos para el servicio> por or_ 
go se comprende en las obligaciones den de la suflciencia y o p a c i d a d 
propias de su cargo, sea el que quie- que le merecieSe, y el Ayuntamiento, I 
ra el servicio que llene. a 

4." 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

Formado por la Comis ión de H a 
cienda el proyecto de presupuesto 
munic ipa l ordinario para el próxi -

„ ¡a V i s t I dcTTa^Veferid^^opuesta; ; m0 ejerciicio de 1934' ^ conformi-
Una vez que el agraciado hu- h a r á el nombramiento en la prime- dad con l ° P/eceptuado en los ar-

biese tomado posesión del cargo, ten- ra Sesión subsiguiente a la e levación tlculos 295 del Estatuto Munic ipa l 
drá la cons iderac ión de empleado de la terna) teriiendo en euenta el y 5.a del Reglamento de Hacienda, 
municipal, entrando a figurar en las conjimto de las circunstancias con- exPuesto al Públ ico en la Se-
plantillas de la Corporac ión , en cuyo currentes en los comprendidos en la cre tar ía del Ayuntamiento, por el 
cargo le serán guardadas las consi- ta formulada por la co mí - Plaz0 de ocho días háb i l e s ' a los 
deraciones y preeminencias que a sión de referencia. efectos de que durante el mentado 
los de su clase corresponda y estará Las precedentes bases han sido P ^ z o y los otros^ocho días siguien-
sujeto para haberes y licencias, san- aprobadas por el Ayuntamiento en tes, se puedan formular reclama
ciones, suspensiones y despidos a los sesión de 18 del actual. ciones. 
reglamentos de subalternos que r i - Ponferrada, 21 de Septiembre de L a Pola de Gordón, a 25 de Sep-
jan para los demás de esta clase en 1933.—El Alcalde accidental, M . Gar- tiembre de 1933.—El Alcalde, J e sús 
«1 Ayuntamiento de sus servicios. nelo. F e r n á n d e z Ruiz. 
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Administración de insticia OFICIAL de la provincia de León. As i i Y para que la sentencia inserta 
por esta nuestra sentencia de la que sirva de notif icación en forma al 

Audiencia Territorial de Valladolid 
Don Manuel Alvarez Torbado, Abo

gado y Oficial de Sala de la A u 
diencia Terri torial de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo C i v i l de esta Audiencia, en los 
autos de que se h a r á méri to , es como 
sigue: 

«Encabezamiento .—Sentencia nú
mero 141.—En la ciudad de Vallado-
l id , a nueve de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y tres; en los au
tos procedentes del Juzgado de pr i 
mera instancia de Valencia de Don 
Juan, promovidos por D. Anastasio 
Ortiz García, industrial y vecino de 
dicha v i l l a , que no ha comparecido 
ante esta Audiencia, contra D. V a 
lent ín Vecino Gago, propietario y 
de la misma vecindad, sobre pago 
de pesetas importe de varias par
tidas de harina, hoy en ejecución 
de sentencia, nul idad del embargo 
practicado al demandado, o cuando 
menos el anuncio de subasta, repre
sentado el D. Valent ín por el Procu
rador D. Lu i s de la Plaza y defendi
do por el Abogado Sr. Sauz, cuyos 
autos penden ante esta Superioridad 
en vir tud del recurso de apelac ión 
interpuesto contra la sentencia que 
en once de Mayo ú l t imo dictó el 
Juez de primera instancia de Valen
cia de Don Juan. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando en parte y en parte re
vocando la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia de Valen
cia de Don Juan, debemos declarar 
y declaramos perfectamente vá l ido 
el embargo de los bienes llevado a 
cabo en la ejecución de la sentencia 
que puso t é rmino al juicio declarati
vo de menor cuant ía , promovido por 
D. Anastasio Ortiz García contra don 
Valentín Vecino Gago, y en cambio, 
debemos declarar y declaramos la 
nul idad del anuncio de la subasta de 
aquellos bienes seña lada para el día 
ocho de A b r i l ú l t imo, sin hacer es
pecial dec larac ión sobre costas en 
ninguna de las dos instancias. Y me
diante la no comparecencia en esta 
segunda instancia del apelado don 
Anastasio Ortiz García, publ íquese 
el encabezamiento y parte dispositi
va de esta sentencia en el BOLETÍN 

se p o n d r á certificación literal en el 
rollo de sala, lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.—Eduardo 
del Río.—Ernesto Sánchez de 
l lán.—Vicente Marín Garrido 
br icados». 

Cuya sentencia fué publicad 
el día de su fecha y notificada i 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Val ladol id , a diez y seis de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y tres.—Ledo. Lu i s de Castro. 

denunciado, expido la presente para 
jy^Tublicación en el BOLETÍN OFICIAL 

rovincia y lo firmo en Ro-
>, a veint idós de Septiembre 
novecientos treinta y tres.— 

municipal . José María V i -
-P. S. M . , E l Secretario pre

c a r i o , Justo San Semh 
% f.—463 

Requisitíftías 
García, Colado (Maicos), de 46 

años , soltero, jornalero, natural y ve
cino de Robledo de la Valdoncina, 
que ú l t i m a m e n t e trabajaba en Vi l la -
dangos, de este partido, y del que se 
ignoran 1 a s d e m á s circunstancias 
personales. Por hallarse comprendi
do en el caso 3.° del ar t ículo 835 de 

Juzgado municipal de Rediezmo la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
Don José María Vihuela Llanes, Juez comparece rá en t é r m i n o de diez días 

munic ipal propietario de Rediez
mo. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se h a r á méri to , re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

ante el Juzgado de instrucción de 
León, a fin de notificarle auto de pro
cesamiento, ser indagado y consti
tuirse en pris ión, que fué decretado 
en el sumario que se le sigue con el 
n ú m e r o 284 de 1933 por desobedien-

«Sentencia: E n Rediezmo a v e i n - 1 cia; bajo apercibimiento de ser decla-
tiuno de Septiembre de m i l nove-1 rad0 rebelde y pararle los demás 
cientos treinta y tres, el Sr. don José i perjuicios a que en derecho haya lu-
María Vihuela Llanes, Juez munic i - gar. 
pal propietario de este t é rmino de 1 León, veintiuno de Septiembre de 
Rediezmo, ha visto las procedentes | m i i novecientos treinta y tres—El 
diligencias de juic io verbal c iv i l se- | juez de ins t rucción, Enrique Iglesias, 
guido entre partes: de la una, como ; — E l Secretario judic ia l , Valentín 
demandante D.a María González y | Fe rnández . 
González, mayor de edad, de profe-l ^* ^ 
sión las propias de su casa, domic i - | Val le Fuente Francisco, de 
liada en Ventosilla de este t é rmino , ! cuarenta y un años de edad, hijo de 
y de la otra, la herencia yacente del j j o s é y Angela, casado, minero, na-
finado D. Manuel González Suárez , | tural de Vii lafranca del Bierzo y do-
vecino que fué de Vi l l amanín , sobre j mici l iado ú l t i m a m e n t e en Vega de 
rec lamac ión de cantidad y costas. i Espinareda, procesado en causa por 

Fal lo : que debo condenar y con- : tenencia de explosivos, comparecerá 
deno a la herencia yacente de don i ante este Juzgado en t é rmino de diez 
Manuel González y Suárez, al pago días a constituirse en prisión, que 
a la demandante de las novecientas ie fué decretada por la Audiencia 
sesenta pesetas que reclama en su provincial de León, en la mentada 
demanda, por el tiempo y conceptos | causa bajo apercibimiento de que si 
que en la misma se indican, i m - I no lo verifica, será declarado rebelde 
poniendo a dicha parte demandada > y le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
todas las costas y gastos del ju ic io . | lugar en derecho. 

Así por esta mi sentencia que se 
notificará a la parte demandada en 
estrados de este Juzgado, en la for
ma prevenida por la ley, lo pronun
cio, mando y firmo.—José María V i 
huela.—Rubricado y sellado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Dado en Vii lafranca del Bierzo, a 
22 de Septiembre de 1933.—Antonio 
R u i z . — E l Secretario, Avelino Fer
nández . 
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